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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Vigésimo Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
nado correspondiente a las ordinarias del 
Déch;,o Cuarto Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y treinta minu· 
tos de la manana del dla miércoles nueve 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 
Presidencia del honorable Senador Dr. 

Mariano Arg8ello, asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Don En· 
rique Belli, como primero y segundo Secre· 
tarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares don Edmundo Amador, Dr. Rafael 
Ayón, don José Maria Briones, Dr. Humber· 
to Castrillo, Dr. Adrián Cuadra O., don José 
f rixione Dr. Raúl Montalván Herdocia, Dr. 
f rancisc~ Machado Sacasa, don Luis Arturo 
Ponce, Oral. J. Rigoberto Reyes y don Vfc· 
tor M Talavera. 

1 o.-Se abrió la sesión. 
2o.--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI honorable Senador Talavera dijo: 

que encontrándose en delicado estado de 
salud el honorable Senador Suplente, don 
Moisés Oonzález Espinoza, quien tenla ur· 
gente necesidad de someterse a una opera· 
ción quirúrgica, solicllaba, como ha sido 
costumbre en la Cámara del Senado, se le 
prestara la cooperación económica necesa· 
ria, haciendo formal moción par1 que se vo
tara una suma en favor del Senador Oonzá· 
lez. 

Tanto el honorable Senador Argilello, CO· 
mo los Senadores Belli y Amador, conslde 
raron muy justa la petición del honorable 
Senador Talavera, acordándose se pasara a 
la junta Directiva p{ara que resolviera la 
cuantfa de la ayuda, puesto que era la que 
estaba al tanto de los fondos existentes. 

4o.-EI honorable Senador Cuadra expre 
só que, por medio del honorable Senador 
Camilo Jarquln, quien tenla necesidad de 
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viajar urgentemente a Estados Unidos esta 
tarde solicitaba permiso para alJsentarse del 
país durante un mes. 

El hono~able senor Presidente, Senador 
Argüello, manifestó haber recibido telegra· 
ma en el mismo sentido del honorable Sena· 
dor Jarqufn, y que desde luego secundaba 
Ja moción del honorable Senador Cuadra, 
agregando que, como se acostumbraba, se 
le accediera el permiso con goce de sueldo, 
durante el tiempo que él permaneciera fuera 
del pafs. 

Ambas mociones fueron aprobadas por 
unanimidad. 

5.-Se leyó y aprobó en lo general, el die· 
tamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se concede pensión mensual vitalicia de 
(J 200.00 a la senara Dora Cardoza v. de 
Outiérrez, en reconocimiento a importantes 
servicios prestados a la patria por su senora 
madre Dona Segunda Urbina. 

A discusión en lo particular el Artfculo lo. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
rogaba muy atentamente a la Secretarla le 
diera lectura a los documentos que justifica· 
ban los servicios que habfa prestado a la 
Patria la beneficiada con esa pensión. 

El honorable Senador Talavera explicó 
que la Comisión de Gracia, por las observa· 
ciones que en su oportunidad se hablan he· 
cho relativas a estas pensiones, tomaba siem
pre muy en cuenta las informaciones refe· 
rentes a las personas agraciadas, haciendo 
fe de las mismas, porque procedlan de per· 
sonas caracterizadas y a quienes no les guia· 
ba otro propósito que el de corresponder 
en alguna forma a los servicios prestados 
por los beneficiados. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
muy respetuosamente se permitla repetir en 
esta ocasión lo dicho por él en anteriores; 
de que es deber del Ejecutivo enviar a las 
Cámaras los fundamentos en que se basa 
para proponer un proyecto de Ley en bene· 
ficio de determinadas personas, traducidos 
en documentos, y que entendía no debla de 
ser simplemente el envfo de una nota. Nos· 
otros como Legisladores, debemos tener con· 
ciencia de que estamos haciendo un acto de 
justicia y no un acto de consecuencia, que 
es muy diferente. 

El honorable Senador Argüello consideró 
muy justas las razones del honorable Sena
dor Cuadra, diciendo que aunque una ini· 
ciativa de Gracia presentada por el Ejecuti· 
vo llevaba el respaldo del Gobierno, a los 
Senadores también les cabla el derecho de 
investigar si estas solicitudes son justas o 
injustas, para poder aprobarlas o improbar· 
las. 

El honorable Senador Talavera explicó 
que el Ejecutivo siempre habla teRido como 
base las informaciones que le son presenta
das por los mismos Representantes del Con· 
greso y regularmente enviaba las iniciativas 
una vez que éstas le hablan sido aportadas. 
De manera que las Pensiones de Gracia han 
sido vistas de previo por Representantes del 
Congreso. Pero si en lo sucesivo conside· 
raban que esas informaciones que ha recl· 
bido el Ejecutivo, era necesario presentarlas 
aqul, él, como miembro de la Comisión de 
Gracia, se tomarla el Interés debido a fin de 
que fueran aco.mpaftadas por la iniciativa. 

60.-Llega la Comisión de la honorable 
Cámara de Diputados. integrada por los ho· 
norables Representantes Dr. Ramiro Grane· 
ra Padilla, Dr. Adolfo MarUnez Talavera, 
Dr. julio lcaza Tijerino y Dr. Orlando Mon· 
tenegro. 

El honorable Diputado Granera Padilla 
dijo que a nombre de su:; companeros de 
Comisión, se permitra exponer a la honora· 
ble Cámara del Senado, que la Cámara de 
Diputados, cuando llegó aprobado el pro· 
) ecto de Ley por el cual se donan tres pre· 
dios de terrenos a la Universidad Nacional 
Uutónoma, encontró que el Articulo último 
agregado por el Senado, en cier!a forma le· 
slonaba la autonomla de la Universidad; ha· 
hiendo sido comisionados por aquella Cá· 
mara para exponer al Senado, las razones 
por qué sufre la autonomla de la Universi· 
dad, por las que habla sido rechazado dicho 
agregado. 

El Diputado lcaza Tijerino dijo que de a· 
cuerdo con el artfculo constitucional en el 
cual se basaba la Cámara de Diputados pa· 
ra comisionarlos, ellos podfan estar presen· 
tes en los debates del proyecto; pero como 
no deseaban imponerles su presencia a pe
sar de que la Constitución lo autorizaba se· 
gún el articulo citado en la nota, rogaban se 
les avisara cnando se fuera a tratar el asunto 
para dar cualquier explicación que fuera ne· 
cesarla. 

Se dio lectura por Secretarla a la nota de 
la que eran portadores los honorables Dipu· 
tados, aclarándose que en ella únicamente 
se mencionaban los artlculos 165 y 166 Cn., 
sin referirse a la Comisión nombrada, cuya 
disposición se encontraba contenida en el 
Arto. 168. El honorable senor Presidente 
dijo, que sinembargo, como una cortesla del 
Senado, se tratarla inmediatamente el pro· 
yecto, dando gustosamente cabida en la dis· 
cusión, a la intervención de los honorables 
Representantes de la Cámara de Diputados. 

El honorable Senador Cuadra rogó a los 
miembros de la Comisión, manifestaran las 
razones por las cuales la honorable Cámara 
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de Diputados consideraba que el articulo 
Jo, lesionaba la autonomia de la Universi· 
dad. 

El honorable Senador Talavera dijo que 
aunque la Cámara del Senado no se habfa 
manifestado aún en relación a mantener o 
no la reforma, deseaba aprovechar la opOr· 
tunidad de la presencia de los honorables 
Miembros de la Cámara de Diputados, para 
hacer una pequena observación referente al 
acalorado debate que el agregado de este 
articulo habla :;uscitado en la honorable Cá· 
mara de Diputados. En realidad, creo que 
ese articulo no debió haber tomado esas 
consecuencias en el stno de la Cámara de 
Diputados, sobre todo a colocar a la Cáma 
ra del Senado en entredicho, si se quiere, de 
su buena voluntad y amplitud en relación a 
la donación de estos terrenos. Bien cono
cido fue públicamente el alto espiritu que 
nos animó en cuanto a este asunto. Hacién· 
donos eco de la voluntad unánime del cuer
po universitario, la Cámara del Senado, sin 
mayores objeciones, aprobó por unanimidad 

· esta Ley. En cuanto al arUculo Jo. que fue 
adicionado, en realidad creo que de parte 
del Senado no hubo en momento alguno la 
mentalidad de perjudicar o de lesionar la au· 
tonomfa de la Universidad, sino más bien la 
intención de prestarle una colaboración di· 
recta. Sinembargo, al conocerse esa adi· 
ción en la honorable Cámara de Diputados, 
se produjo, como dije, un acalorado debate, 
y se tuvieron expresiones muy alejadas de 
la verdad en cuanto al propósito de la Cá· 
mara del Senado; pt>ro nuestra posición en 
relación a ese asunto no es en forma alguna 
sistemática, ni tampoco cerrada a los bue
nos propósitos que animan a todos. Por 
consiguiente, yo lamento que esa discusión 
en la honorable Cámara de Diputados ha
ya colocado en una situación bastante des
agradable el criterio de la del Senado. V la 
forma cordial con que la honorable Comi· 
sión viene a exponer sus puntos de vista, 
creo que debió haber sido lo primero que 
debian haber hecho para e~ltarse ese debate 
tan fuerte que suscitó la adición referida. A 
pesar de esto y en la situación actual, quiero 
expresar mi criterio personal de que si ese 
articulo fuese motivo de obstáculo para la 
aprobación de la Ley, yo gustosamente me 
adhiero al criterio de la honorable Cámara 
de Diputados. 

El honorable Senador Ponce tomó la pa· 
labra, manifestando: soy un convencido, co· 
mo decfa en cierta ocafión un pensador, 
que la educación es la deuda que la genera· 
ción presente tiene contraida con la futura. 
Por esa simple razón, desde que vino el pro· 
yecto a la Cámara del Senado por medio 
del cual se le donarlan algunos terrenos a la 
Universidad, tal proyecto contó con toda mi 
simpaUa. Precisamente también por esa 

razó~, h~ visto con profunda tristeza el pro 
nunc1am1ento que algunos honorables Di
putados hiC'leron en relación al artículo que 
aquí le fue adicionado a la Ley. Por la his· 
toria y para que conste, quiero manifestar 
que en ningún momento ha privado en la 
Cámara del Senado la idea de perjudicar 
los intereses de la Universidad. Ha sido 
unánime la opinión de todos de que el Oo· 
bierno preste la mayor ayuda posible a 
nuestro máximo Centro de Estudios. Pero 
creo que si el Estado desea prestar toda esa 
ayuda dentro de sus disponibilidades eco
nómicas, es justo que el Estado mismo se 
preocupe de la forma en que ha de ser in· 
vertida. Me ha parecido sumamente extra. 
na la actitud de algunos Diputados, y digo 
sumamente extrana, porque por lo menos 
hasta hoy, yo no he visto ningún pronun· 
ciamiento de las i\utoridades de la Universi· 
dad, en que hayan manifestado su desacuer· 
do a la adición de la Cámara del Senado. 
Es más, creo que se analizara este arlfculo 
en fC:>rma desapasionada, se verfa que la in
tención del Senado ha sido guiada por altos 
propósitos de cooperación. Vuelvo a repe· 
tir que me ha parecido extrana la actitud de 
algunos honorables Diputados, porque no 
ve.o acoplamiento entre algunos pronuncia· 
m1entos, en los cuales se critica la forma 
en que funciona la Universidad y por otro 
lado se acus1t al Estado de querer intervenir 
en su autom_fa. ~inembargo, es mi opinión 
que es oblrgacrón del Poder Legislativo, 
cuando se hacen estas donaciones velar pa· 
ra que llenen a cabalidad o hasta donde sea 
posible las buenas intenciones del Ejecuti· 
vo, que en este caso es el que ha enviado la 
iniciativa. Creo que vamos a hacer mal en 
aprobar una Ley en la que el Ejecutivo no 
tendrá intervención; pero deré tni voto fa· 
vorable, & pesar de esto, a fin de que no se 
perjudique la donación de esos terrenos. 

[Continuará] 

PODER EJECUTIVO 

6obernacl6n y Anexoe 

Carta de Nacionalización 
No. 1695 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor Alberto Mantl· 

lla Serrano, mayor de edad, casado, nego· 
ciante, de este domicilio y originario de 
Guatemala, República de Guatemala, relati· 
va a que se le reconozca su condición de 
ciudadano natural de Nicaragua, al tenor del 
Ordinal 2) del Art. 18 Cn., por residir en 
nuestro territorio y ser hijo de don Carlos 
Mantilla lcaza, originario de la ciudad de 
León. 
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Considerando: 
Que de conformidad con el Ordinal 2) del 

Art. 18, de nuestra Constitución," los hijos 
de padre o madre nicaragOenses nacidos en 
el extranjero, son naturales nicaragüenses 
desde que residen en Nicaragua, que con la 
certificación de las partidas de nacimiento 
ha acreditado el peticionarlo el origen de su 
seftor padre y el suyo propio, y también ha 
demostrado tener su residencia permanente 
en Nicaragua, no cabe más que dictar sen· 
tencla accediendo a su solicitud. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo relacionado y dis· 

posición constitucional citada, tiénese al 
seftor Alberto Mantilla Serrano, de calidades 
conocidas, como ciudadano natural nicara· 
güense. Llbrese certificación de la presente 
para que le sirva de suficiente atestado, y 
dirfjanse los oficios correspondientes. 

Comuníquese-Casa Presidencial.···Mana· 
gua, D.N., 29 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de la Gobernación. 

. -Lorenzo Guerrero. 

Relacion11 E1terior11 

da el 23 de Septiembre No. 287, que literal· 
mente dice: cSometer a la aprobación del 
Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de 
Salubri<lad Pública, las reformas al Plan de 
Arbitrios rle la Junta local de Asistencia So· 
clal de Matagalpa, en la siguiente forma: 

370 Maderas: 
370 2-Maderas aserradas de ce· 

dro, caoba, pochote u O· 
tras para carpinterfa o e· 
banisterfa que entren o 
salgan de la jurisdicción 
de esta Junta, pagarán por 
cada tonelada. . . . . . . . . . <i 7. 00 

370 3-Maderas aserradas de pi· 
no u ocote, que salgan o 
entren de la ¡urisdicción 
de la Junta, pagarán por 
cada tonelada. . . . . . . . . . 5. 00 

370 4-Maderas en trozas o lu· 
cas, de cedro, caoba, po-
chote u otras clases, que 
entren o salgan de la ju· 
risdicción de esta Junta, 
pagarán por cada tone· 
lada.................. 5.00 

370 5-Maderas en trozas o tucas 
----------------- de pino u ocotr, que en· 
Ascenso Diplomático a A. López Pastora 

cNo. 108 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Ascender al rango de Segundo 

Secretario de la Embajada de Nicaragua ante 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexfca· 
nos, al seftor Alfredo López Pastora. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-RENE SCHICK.-EI Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res por la Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso•. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Reforma a Plan de Arbitrios 
de Matagalpa 

No. 90 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Articulo 1 o.-Aprobar Ja siguiente reforma 
al Plan de Arbitrios de la junta Local de Asis· 
tencia Social de Matagalpa, sometida al co· 
nocimiento y aprobación del Poder Ejecutivo 
por medio del Ministerio de Salubridad Pú· 
blica, según resolución dictada por el Con· 
St!jo Directivo de la junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social, en sesión celebra· 

tren o salgan de la juris· 
discción de la Junta, pa· 

' garán por cada tonelada 3. 00 
Suprimir la fracción 351-8 cSali· 
da del Departamenlo11 cMaderas 
aserradas o trabajadas por e/lo· 
nelada o frac. . . . . . . . . . . . . . . . O. 5011 

Artfculo 2o.-Slempre que algún impues· 
to gravite sobre una Planta Industrial o ne· 
gocio, que por leyes del Estado estuviese 
exento de pagar impuestos fiscales, munici· 
pales o locales, el Tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la junta a 
pedimento suyo, resuelva si tia lugar o no 
al cobro. 

Articulo. 3o.-EI Presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en cLa Ga· 
ceta11 1 Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., primero de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.
Alfonso Boniche Vásquez, Ministro de Salu· 
bridad Pública. 

Hacienda y Crédito Público 

Sellos Denominados «Alianza para 
el Progreso" 

cNo. 9 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arfo, 1.-Seftálase el dfa quince de Octu· 

bre próximo, como primer dla de circulación 
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de los sellos po3tales denominados cAlianza Considerando: 
para el Progreso>, cuyo emisión se ordenó Que se impone por tan altos ideales el 
por Decreto No. 15, de 24 de Ma)'O de 1964. gesto histórico del reconocimiento cumpli· 

Arto. 2.-Publfquese en cla Gaceta>, Dia· do a tan trascendental conquista, mediante 
rio Oficial. la Emisión de Sellos Postales Conmemora· 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, rativos, 
D. N. a los treinta dfas del mes de Septiembre Decreta: 
de mil novecientos . sesenta Y cuatro.:--(~) Arto. to.-Se autoriza la impresión de 
RENE SCHISK, Presidente de la R~p~bh· Cuatro Millones (4.000.000) de sellos para 
ca.-(f).Ramiro Sac~a C?ue!'rero,-Min1stro el Afto fiscal 1963/1964como un homenaje 
de Hacienda y Crédito Publico. a la Alianza para el Progreso y cuyo nombre 

Nombramiento de Fiscal Específico 
en Hacienda 

cNo.94 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1.-Nombrar a partir de esta fecha 

al Doctor Evenor Centeno Chavarrfa, fiscal 
Especifico de Hacienda, para entablar y pro· 
seguir hasta la sentencia definitiva y demás 
trámites legales necesarios, las demandas de 
expropiación en los Proyectos de construc· 
ción jiloá··Mateare··Nagarote··La Paz Centro, 
y Los Zarzales-San Isidro, 

Arto. 2.-EI nombrado actuará conforme 
instrucciones del Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, y asimismo tendrá la repre· 
sentación judicial o extrajudicial que le en· 
comiende especlficamente dicho Ministerio 
y deber' mantener informado de todo lo ac· 
tuado a la flscalfa General de Hacienda. 

Arto. 3.-El fiscal Especifico nombrado 
es Miembro de lo Sección Legar del Depar· 
lamento de Carreteras y por lo tanto su re· 
muneración será la convenida con dicho De· 
parlamento, que es quien le paga. 

Comun'íquese.- Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., a los treinta dfas del mes de 
Septiembra de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública. (f) Ramiro Sacasa OaeTTero, Minls· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Autorízase lmpreaión de Cuatro 
MiJlones de Sellos 

cNo. 15 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que Nicaragua se sumó a los altos propó· 

sitos consignados en la Alianza para el Pro· 
greso como esfuerzo conjunto de los 19 pai
ses latinoamericanos y que proyectara con 
visión trascendental el Gobernante de los 
Estados Unidos de América, john F. Kenne 
dy, con el fin de alcanzar el máximo de 
oportunidades para todos en cuanto a preci· 
slones sociales y realizaciones democráticas; 

llevará la Emisión. 

Arto. 2.-Todos lo sellos serán de la de· 
nominación cAéreo> y Comprenden un va· 
lor fiscal, total de Novecientos Mil Córdo· 
has (C 900.000.00) conforme la especifica· 
ción que abajo se detalla: 

Cantidad 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 

Valor Motivos 
(JO. 5 Disenos con Alusiones a 

O. 10 la Alianza para el Progre· 
0.15 so que serán suministra· 
O. 20 dos a los interesados por 
O. 25 la Oficina de Control de 
O. 30 Especies Postales y fila· 
O. 35 telia. 
0.40 

Arto. 3.-la impresión de estos sellos se 
hará por cualquiera de los procedimientos 
que brinden adecuado margen de seguridad 
y éxito. 

Arto. 4o.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde su publicación en cLa Gaceta,, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., ta los veinticuatro dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y tres.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
bllca. (f) Oustavo A. Guerrero, Vice Minis· 
tro d~ Hacienda y C. P. 

Contrato para Fabricar Placas de 
Motos, Motonetas etc. 

No. 22 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
partes, el Contrato que a la letra dice: 

Nosotros, Luis M. Zelaya h., Oficinista 
y Alcides Alonso Jirón, Industrial, ambos 
mayores de edad, casados, de este domi
cilio y de la ciudad de León respectivamen
te; el primero en su carácter de Director 
General de Ingresos y en representación 
del Gobierno de Nicaragua y el segundó 
en su carácter personal, hemos convenido 

-~ 
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en celebrar el presente Contrato, para la fa
bricación de placas pequeñas para motos, .. 
motonetas, etc. : 

1 
El Gobierno, encargi al "Contratista", 

la fabricación de Cinco Mil Trescientas 
Ochenta y Cinco (5,385) placas sencillas 
para moticicletas, tamaño 7" de largo por 
4" de alto, el espesor de los trazos de los 
números así como las letras de clasifica
ción deberá ser de medio centímetro, el 
alto de las letras y cifras, deberá ser <!e 
Una y Tres Cuartos (1 % ) de pulgada de 
alto por Seis y Tres Cuartos ( 6%) de pul
gada de ancho, de conformidad con Lici
citación que a la letra dice: 

Managua, D. N. 10 de Septiembre, 1964. 
Licitación: La Dirección General de Ingre
sos en cumplimiento de la Ley respectiva, 
abre a Licitación Pública la adjudicación 
de un Contrato con el Gobierno de Nicara
gua para la confección de Cinco Mil Tres
cientas Ochenta y Cinco (5,385) Placas 
para motocicletas, conforme a las siguien
tes especificaciones: 

PLACAS PIDQUEm'AS PARA MOTOS 

(Una Sola) 
Cantidad 
Placas 

de Una y Tres Cuartos (1%) de pulgada 
de alto por Seis y Tr~s Cuartos ( 6% ) de 
pulgada de ancho. El distintivo de cada 
una de las placas, será separado por una 
raya ( -- ) del número de la misma. Ejem
plo UP-4950, OF-2490. 

Leyenda: Cada placa llevará en su par
te superior, la leyenda "NICARAGUA 65"; 
al centro la clasificación seguida del nú
mero de serie, y en la parte inferior "CEN
TRO AMERICA". 

Material: El material a usarse será de 
zinc liso de 62 ~ 26 pulgadas, calibre 22 y20. 

Empaque: Una vez manufacturadas las 
placas, deberán presentarse en empaques 
que faciliten su entrega y recibo y que de
be ser así: En líos mayores de Cincuenta 
(50) placas, pero no deben exceder de un 
número que preste inconvenientes para su 
manejo. Cada lío deberá ser marcado o 
etiquetado con la clasificación o distin
tivo y números de las series que contie
nen, de acuerdo a detalles facturados. La 
Firma Manufacturera se hará Responsa
ble del Perjuicio qu,e, por Error o Errores, . 
se Encuentren al Ser Abiertos los Líos de 
Placas. 

ColOres: Los colores se decidirán en el .; 
momento de abrirse la licitación, tomando 

25) 

26) 

P.T.-Policía de Tránsito 
Nos. 01 al 25 . . . . . . . . . . 
G.N.-Guardia Nacional 

en consideracióIJ. las muestras presentadas. 
25 Habrá varios colores. 

27) 

28) 

29) 

30) 

(Para vehículos de la institu-
ción) 
Nos. 31 al 80 ........... . 
C. B.-Cuerpo de Bomberos 
(Para uso del Cuerpo de Bom-
beros) . 
Nos. 101 al 160. . . . . . 
N.-Motos Nacionales 
Nos 231 al 275 . . . . . . 
M-(Para uso de Motos Miem
bros G. N.) 
Nos. 301 al 800 . . . . . . . . . . 
V-M otonetas 
(Uso Particular) 
Tipo Vespa, Lambretta, etc. 
Nos. 1001al2200 ..... . 

31) M.-Motos 
Nos. 3001 al 6500 . . . . . . 

32) JI. Placas para Uso de Prueba 

Ofertas: Las Empresas o personas in
teresadas en la presente licitación, deberá 

50 presentar con su propuesta, una muestra 
de la placa para vehículo igual a la que 
pueda ser confeccionada. Dichas mues
tras deberán ser remitidas al Señor Di-

60 rector General de Ingresos, Palacio Nacio
nal, Managua, Distrito Nacional, antes de 

45 las 10 :00 horas del día 10 de Septiembre 
de 1964, fecha en que quedará cerrada la 
presente licitación . 

500 

1.200 

3.500 

Las propuestas recibidas, así como las 
muestras que los interesados envíen, se-
rán examinadas en presencia de los pro
ponentes el citado 10 de Septiembre de 
1964, a las 12 :00 meridianas, procedién
dose de inmediato a la adjudicación del 
Contrato. 

Nos. 8001al8005 . . . . . . . . . . 5 

La Empresa o persona cuya oferta re
sulte favorecida con la presente licitación, 
deberá rendir fianza a favor del Fisco o 
Hacienda Pública, hasta por el 50% del 
valor del Contrato, como garantía para 
cumplimiento del mismo. 

Suman . . . . . . 5. 385 
Dimensiones: Las dimensiones para las 

placas pequeñas para motocicletas (núme
ros 25 al 32 de esta misma Licitación), se
rán de Siete (7) pulgadas de largo por Cua
tro ( 4) de ancho. El espesor de los tra
zos de los números así como las letras de 

El Trabajo Completamente Terminado, 
Deberá ser Entregado Indefectiblemente el 
91 de Octubre de 1964. 

clasificación, serán de Medio ( ~) centítne- Sólo tendrán participación en la licita
lro. El alto de letras y cifras, deberán ser .ción, firmas o Empresas Nacionales. Las 

uaw 

1 
1 

www.enriquebolanos.org


~ 
1 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3175 

propuestas que no se ajusten en un todo a 
los requisitos señalados en la presente li
citación, no serán tomados en cuenta. (f) 
Luis M. Zelaya Y., Director General de 
Ingresos. 

II 
El Contratista se obliga entregar a1 Go

bierno la cantidad de placas de cada uno de 
los diferentes distintivos indicados en la 
cláusula anterior. Las placas serán de un 
material igual a las muestras presentadas 
por los Contratistas y llevarán los colores 
siguientes: Fondo Negro, Letras y Nú
meros y Ribetes en Amarillo. 

m 
El Gobierno pagará al Contratista por 

la hechura de las placas a que se refiere 
el presente Contrato la suma de Ocho Mil 
Setecientos Cincuenta Córdobas y 62.5/100 
( CS: 8. 750.62.5) , la cantidad de Cuatro Mil 
Trescientos Setenta y Cinco Córdobas y 
31.5/100 (es 4.375.31.5)' al ser aprobado 
el presente Contrato por el Ministerio de 
Hacienda y C. P., y el saldo o sea la suma 
de Cuatro Mil Trescientos Setenta y Cin
co y 31/100 (es 4.375.31)' se le cancelará 
cuando sean recibidas las placas a entera 
satisfacción del Gobierno. 

IV 
El Gobierno nombrará un Delegado pa

ra supervigilar la fabricación de las pla
cas a que se refiere el presente Contrato. 

V 
Las placas deberán ser entregadas al Go

bierno 46 dias después de firmado el presen-

te Contrato o sea el 8 de Noviembre próxi
mo, bajo sanción de Trescientos Córdobas 
(es 300.00) ' de pena por cada día que trans
curra después de la fecha máxima de en
trega, y que deberá pagar el Contratista 
al Gobierno por el incumplimiento con só
lo el requerimiento que éste le haga. El 
contratista rendirá una fianza a favor del 
Fisco o Hacienda Pública hasta por el va
lor del 50% del Contrato, como garantía 
para el incumplimiento del mismo. 

VI 

El gasto que ocasione el presente Con
trato, lo imputará el Gobierno al Progra
ma 07-11-04-00- Administración de Impues
tos - Rubro primario 03 - Materiales y Su
ministros Oon.sumibles - Rubro Secundario 
034 - Productos de Papel, Oartón e Impre
sos - Rubro Terciario - 0347 - Especies Fis
cales y Valores, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

En fe de lo cual firman los arriba men
cionados, en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a los veintitrés días del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. (f) Luis M. Zelaya Y., (f) Al
cides Alonso Jirón. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 30 de Septiembre de 1964. (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repú
blica. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Emi11ión de Cheques Aduaneros para Reclamos y Devoluciones 

•No. 14 

cEI Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Autorizase al Recaudador General de Aduanas para emitir cheques con 
cargo a la cuenta e fondos para reclamos y devoluciones>, hasta por valor total de Once 
Mil Novecientos Cincuenta y Dos Córdobas y Sesenta y Cinco Centavos ((J 11,952.65) y 
Seiscientos Cuarenta y Cinco Dólares y Cuatro Centavos (US$ 645.04), conforme el 
siguiente detalle: 

Reclamo 
No. 

10787 

11173 

Póliza No. 

29485 Corinto 

13454 Corinto 

10627 Rec. 200193 Corinto 

10628 Rec. 200463 Corinto 

Reclamante: Córdob11 

Ricardo Ampié Suc. Managua (J 442. 75 

Enrique Pereira S. A. c/o. Suc. 
de Cé&ar Delgadillo S. A. Co· 
rinto 1 . 727. 86 

Carlos Holmann h. c/o. Mari-

Oólarea 

na Mercante NicaragOense S. 
A. Managua US$ 
Carlos Holmann & :c1a. c/o. 

71.82 

Marina Mercante NicaragOen· 
se S. A. Managua 68.52 

s. 

. j 
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Reclamo 
No. Póliza No. Reclamante: C6rdob11 D61area 

10629 Rec. 200!57 Corinto .. Carlos Holmann h. e/o. Mari· 
na Mercante Nicaragüense S. 
A. Managua 90.00 

10630 Rec. 200328 Corinto Carlos Holman h. e/o. Mari· 
na Mercante NicaragQense S. 

053 El Bluff 
A. Managua 90.00 

10677 Btuefields Lumber Mfg. Co. S. 
A. c/o. Octavio Bustamante 
Cortés, El Bluff 49.55 

10678 65 El Bluff Weis Frlcker Mahogany Com· 
pany c/o. Octavio BLJstamante 
Cortés, El Bluff 62. 10 

10719 99 El Bluff Bluefields Lumber Mfg. Com· 
pany c/o. Octavio Bustamante 

1o72o 
Cortés, El Bluff 8,95 

40 El Bluff Bluefields Lumber Mf g. Com. 
pany e/o. Octavio Bustamante 

10721 1031 El Btuff 
Cortés, El Blufl 
Bluefields Lumber Mfg. Com· 

55.20 

pany S. A. c/o. Oetavio Bus· 
tamante Cortés, El Bluff 72.80 

10722 98 El Btuff Bluefields Lumber Mfg. Com-
pany S. A. e/o. Octavlo Bus· 
tamante Cortés, El Bluff 55.00 

10726 948 El Bluff Weis Fricker Mahogany Co. 
e/o. Octavio Bustamante Cor-
tés, El Bluff 21. 10 

0843 2210 P. SomOza Casa Vigil & Caligaris Mana· 

10146 Rec. N•. 03 Corinto 
gua 89.50 
Selim Nasthas e/o. Alfredo 
Oómez A. Managua 3.369.90 

10498 10772 Managua Delia S. de Ortega Managua 641.90 
10531 1 '1604 Man·agua Sucesorts de Rafael Cabrera 

Managua 39.09 
10537 25142 Corinto Nicaragua Sugar Estates Ltda. 

e/o. E. Palulo & Co. Ltda. Ma-
nagua 835.72 

10538 26266 Corinto Nicaragua Sugar Estates Ltda. A· •• 

e/o. E. Palazio & Co. Ltda. Ma· .. 

nagua 278.57 ,. \o,· . .. . 
10541 214 Managua Caldera Industrial S. A. Ma- ~·.,~ 

nagua 37.66 • 1 

10585 20077 Managua Caldera & Co. Ltda. Managua 19.16 
10589 1878 Managua Escalante Sánchez & Co. Ltda. 

c/o César Delgadillo & Co. 
Ltda. Sucs. Managua 92.80 

10591 29201 Corinto Rolando Najlls e/o. César Del· 
g1dillo S. A. Corinto 95.14 

10636 3047 Managua Escalante Sánchez & Cia. Ltda. , 
e/o. Suc. de César Delgadillo ' 1 

S. A. Managua 134.00 
10645 2119 Corinto Constantino Wagui e/o. Alfre· 

do Oómez A. Managua 1.205. 26 
10665 2845 Managua f. & C. Reyes & Co. Ltda. 

Suc. Managua 1.391.25 
10686 20258 Managua Zelmlra de Midence e/o. Pedro 

Santamarf a Lola, Managua 223. 70 
10711 2875 Corinto José Mántica Suc. & Co. Ltda. 

León 490.15 
10714 Rec. N·. 66 S. J. f. S. f. & C. Reyes Co. Ltda. Suc. 

Managua 390.39 
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Rerlamo 
No. Póliza No. Reclamante: Córdobas Dólares 

10784 162 P. Somoza Fábrica de Juguetes Rocoli S. 
A~ Mauricio Robelo, Managua 447. 85 

~~~~~~~~~~ 

TOTAL. .......... ~ 11.952.65 US$ 645.04 

Segundo: Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Tercero: Autorizase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados las 
Pólizas y Facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, dejando el Tribunal 
constancia de los pormenores de los documentos devueltos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., a los veinticuatro días del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) RENE SCHICK. Presidente de la 
República. - (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Pllblica 

Doctor en Derecho 
No. 242 

El Presidente de .la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Julio H. Sánchez Mora
les, natural de Managua, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Tftulo de Doctor en 
Derecho, en virtud de presentar el corres
pondiente Diploma librado por la Univérsl· 
dad Nacional de Nicaragua, a los cuatro 
dlas del mes de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Julio 

H. Sánchez Morales, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las leyes le otor· 
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de Septiembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro ·de Educación 
Pública, Oonza/o Meneses Ocón. 

Cirujanos Dentistas 
Nt>. 251 

El Presidente de la República, 
Considerando:_ 

Que el Bachiller Manuel Oómez Brenes, 
natural de Corinto, Departamento de Chi· 
nandega, República de Nicaragua, solicita 
se le expida el Titulo de Cirujano Dentista, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad:Nacio· 
nal de Nicaragua, a los catorce dfas del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y cua· 
tro, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ma· 

nuel Oómez Brenes, el Titulo de Cirujano 
Dentista, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las leyes le otor· 
gan. 

Comuníquese.··· Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública, Oonzalo Meneses Ocón. 

Reg. 155 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Enrique García Prieto, 

natural de Chinandega, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicangua, so· 
licita se le expida el Titulo de Cirujano Den· 
lista, en virtud de presentar el correspon
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de Julio de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Enri

que Oarcfa Prieto, el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 14 de Agosto de 1964.-RE· 
NE SCHICK, El Ministro de Educación Pú· 
blica, Oonzala Meneses Ocón. 

No. 255 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachilter Roberto José Espinosa 

Outiérrez, natural de Managua, Departamen· 
to del mismo nombre, República de Nict.ra· 
gua, solicita se le expida el Titulo de Ciruja· 
no Dentista, en virtud de presentar el co
rrespondiente Diploma, librado por la l:Jni· 
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
a los cuatro dfas del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 

Acuerda: 
Extiéndase el Titulo de Cirujano Dentista, 

al Bachiller Roberto José Espinosa Outiérrez, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 25 de Septiembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública, Oonza/o Meneses Ocón. 

:¡ 
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AUTORIDAD PORTUARIA DE CORINTO 
Corinto, Nic. -

Creada por Ley Nu. 64 del 25 de Enero de 1956 
Balance General al 3 O de Junio de t 9 6 4 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE: 

Caja 
Fondos Menore1 
fondo1 Menore1 Opto. de Mantenimiento 
Fondo• Vapore1 
Fondo1 D6lare1 
fondo Rotativo Conmejo Directivo 
Banco1 
011to1 Pagado• por Adelantado 
Adelantos a Funcionario• y Empleado• 
Adelantos Sobre Accidente1 
Cuent11 por Cobrar 
Meno1: Estimado para Cuent11 mal11 
Documento1 por Cobrar 
Dep61lto Fijo Banco Nacional de Nic. 
Almacén 

ACTIVO FIJO: 
Edificio• 
Muelles 
M1qnlnari11 
Equipo Rod1nte 
Otro1 Equipo• 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Equipo en Trán11to 
Herramlent11 y Enmeree 
lng. Jorge SoU1 (Edificio Admón.) 
Depreciación acumulada 

ACTIVO DIFERIDO: 
Combu1tible1 y Lubricante. 

OTROS ACTIVOS: 
Otr11 Cuent11 a Cobrar (Oobno. de Nic.) 
Depó1lto1 en Oarantra 
Material para averfa 
Saldo pendiente de recibir del Obno. de Nlc. 

TOTAL DEL AC71VO: 

2,866,629.24 
(384,435.94) 

P A S I V O 

PASIVO CIRCULANTE: 
Cuent11 por pagar 
Oalto1 acumul1do1 por pagar 
Documento1 por pagar 

PASIVO FIJO: 
Obligaclone1 a largo plazo 
Sub1idlo del Obno. de Nlc. 

PATRIMONIO: 
Patrimonio Donado 
Revaluaclón del Activo 
Utilldade1 Acumulad11 
Utllldade1 durante el periodo 

Recibido 
Por recibir 

10TAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO: 

8,277.463.29 
722,536.71 

33,346.12 
3,000.00 

500.00 
100,000.00 

112.13 
8,000.00 

875359.88 
23,972.85 
39,526.45 
2,862.00 

2,482.193.30 
14,487.79 

400,000.00 
294,240.11 

13,825.649.53 
16,838.228.90 

306,073.09 
2,396,706.89 
1,129.758.42 

364,986.09 
282,355.15 
42,052.21 

278,572.17 
( 4,036.142.32) 

1,466.96 

102,559.72 
1,93400 

1.780.75 
722,536.71 

121,411.53 
109,702.07 
131,360.55 

17,738.000.00 
9000,00000 

969,102.10 
400,000.00 

6,906 832 .. 87 

' 4,277.800.63 

31,428.240.13 

1,466.96 

828,811,18 ' 

36,536.318.90 

362,474.15 

26,738.000.00 

9,435.844.75 

1, 159. 909.78 __,,. ...... 36 ...... ,5 __ 3,....,6""".3-18 ...... 90,_ 
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No. 9517-B/U No. 920687-<i 30.00 

Pan American Life Insurance Company Sucursal f n Nicaragua 
Estado Condensado de Ganancias y Pérdidas al 31 de Diciembre de 1963 

Ingreso Neto por Primas de Seguro-Vida 

MENOS: " 7.400 658 08 

Variación en Reservas Matemáticas 

Primas Netas 

Siniestros, Vencimientos y Rescates 
Oastos de Adquisición y Conservación 
Oastos de Administración 

Pérdida Bruta de Operación 

<i 2.560.620.31 
t. 104.739.47 

1.314.887.54 

2.782.598.98 

ci 4.618.059.1 o 

4.980.247.32 

" 362.188.22 

MAS: Neto de Productos y Oastos Financieros 
Utilidad Neta de Operación ci 

528.680.06 

166.491.84 

MENOS: Neto de Otros Oastos y Productos 

Pérdida Neta es 
1. 061.656.18 

895.164.34 

A ureliano Cristales 
Oerente de t\dmlnl1tr1clón 

Mini1t1rlo d1 Eoonomla 

Exención de Depósito Previo a 
ttComercial Farmacéutica, S. A." 

Decreto No. 6-DP 
El Presidente de la Repíiblica, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de protecció11 y Eslfmulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Oaceta> Diario 
Oficial No. 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, 11 soli· 
citud de la firma •·Comercial Farmacéutica 
S .. A." el Ministerio de Economfa por Reso· 
lución de las once de la maftana del dfa on 
ce de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
clasificó como necesaria de Industria nueva 
la Planta de su propiedad, establecida en la 
ciudad de Managua y dedicada a la produc· 
ción de Artfculos de Tocador, Farmacéuti· 
cos y Veterinarios. 

1 1 
Que la firma antes mencionada, apoyán

dose en el Arto. 17 df! la citada Ley, ha (n) 
solicitado para su Planta asi clasificada, la e· 
xención del Depósito Previo que las leyes 
vigentes establecen para la importación de 

H. Antonio Vartla 
Oeieate Oeaeral 

determinados productos, explicando· la for. 
ma en que tales Depósitos afectan los costos 
de producción. 

1 1 1 
Que la clasificación de necesaria recaf da 

sobre la Planta en referencia amerita consf·. 
derar favorablemente la procedencia de la . 
solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los artfculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción con el consiguien· 
te aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confle· 

re la Ley de Protección y Estimulo al Desa
rrollo Industrial de veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. lo.-La firma "Comercial farma· 

céutica S. A." propietaria de una Planta In· 
dustrial dedicada a la producción de Artfcu. 
los de Tocador, farmacéuticos y Veterina
rios, queda (n) exenta (s) de la obligac.ión 
de efectuar el Depósito Previo que Is Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales es· 
tablece para la importación de aquellas mer· 
caderfas que utilice (n) en la instalación, o· 
peración y mantenimiento de la Planta en 
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referencia, siempre que se trate de importa· 
clones de materiales o artfculos que no se 
produzcan en Nicaragua en forma y cantl· 
dad que permitan adquirirlos en condicio· 
nes satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial antes men· 
cionada queda sujeta en relación con las im· 
portaciones que efectúe conforme el articulo 
que antecede, a las obligaciones senaladas 
en los Arios. 20 y 21, inciso i) de la Ley de 
Protec:ción y Estimulo al Desarrollo lndus· 
tria l. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los dere. 
chos que se otorgan en este Decreto y ga· 
rantizar el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes, la Planta mencionada de· 
berá someter al Ministerio de Economfa, pa· 
ra su aprobación, una lista de los materiales 
o arttculos que necesite importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pia al Banco Central de Nicaragua, cuadro 
Informativo del movimiento de los artfculos 
importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en él las cantidades rlcibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asf co· 
mo los montos de éstos con expresión de 
las cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-El Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre Ja aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las lmportaciónes sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que Ja men· 
cionada Planta necesite importar otros artf · 
culos que los contenidos en la lista aproba 
da, deberá llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para su aprobación. 

Arto. So.-Las conces.iones consignadas 
en el Arto. 1 o. de este Decreto, llevan lmplf · 
cita la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re. 
voque o modifique la exención del mencio· 
nado Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de E· 
conomla publicado en cla Oaceta> Diario 
Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir un dfa después de su publicación en el 
Diario Oficial cla Oaceta.. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los veintitrés dlas del mes de sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbll· 
ca. /orge Armijo, Vice·Mlnistro de Econo· 
mf a. 

Sl!CCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 

el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1iate en la denomlnacion: 

Mir a 
1ola y 1fn dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae em· 
plea conforme con el modelo pre1entado, para dia
tlngulr: Artrculo1 de tocador, claee 7, {Co1m~tico1, 
Perfumea y Preparaclonl!I para el Tocador), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Mansgua, D. N, veinte de Marzo de 
mil noveclento1 1uenta y cuatro.-Julián 8endai1a:S., 
Comlalonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

NQ 9390-8/U NQ 912740-· 8.10 
Unilever Llmlted, de Port Sunllgt, Cheahire, ln

Rlaterr11 por medio de apoderado sei'lor Henry 
Caldera Pallal1, de eate domicilio, 1ollcita el regia· 
tro de la Marca de fábrica y Comercio que con-
1l1te en la denominación: 

Spiral 
Sola y 1in dlltlntivo1 eapecial11, marca que ae em· 

plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlnguir: Todos 101 producto• comprendldo1 en la 
clase 6, (Detergentea y JabJnea) del Decreto No. 10 
de 7 de l!nero de 1956. 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaugua, Managua, O. 

N. veinte de Ma_yo de mil novecientos aeaenta y 
cuatro.-Julián 8endai'la S., Comisionado de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9391-8/U N9 912741-· 8.50 
Parke, Davls & Company, de 101 E1tadoa Unidos 

de América, por medio de Apoderado, Henry Cal· 
dera Pallala, Agente de Marcaa y de eate domicilio, 
101icita el reglatro de la Marca de fábrica y Comer· 
cio que con1late ea la deuomlnación: 

Benalet 
1ola y aln dl1tintlvo1 eapeclalu, marca que se em
plea conforme con el modelo pre.entado. para dl•
tingulr: Todo1 101 productoa comprendido• en la 
c111e 9, {Producto• Mediclnalea y farmacéutlco1), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1 término leg1l. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentea de 

Nicar1gua. Managua, D. N., veintiocho de Mayo de 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro. - Julián 8en· 
dafta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua 

3 3 

NQ 9392-8/U N9 912742-· 8.60 
Unilever Llmlted, de la ciudad de Port Sunlll[hl, 

Cbcahlre, lnlllaterra, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallals, Agente de Marcu y de este do
mlcillo, 1ollclta el reglatro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1i1te en fa denominación: 

Rio.so 
1ola y 1ia di1tlntivo1 eapecialea, marca que ae em
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tinguir: j1bonu, Detergente. y preparaciones para 
el lavado de toda clase, claae O, (Oetergentea y Ja· 
bone1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea término lel[al. 
Mini!terlo de Economfa. Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., catorce de Mayo de mil 
noveclento1 aeaenta y cuatro.-julián 8endafta S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 0389- H/U N9 912739 - • 8.00 N9 9393-8/U N9 912741- CJ 8.60 
Col¡ate-Palmolfve Company, de 101 E1tado1 Unl· Pharmaton, S. A., de la ciudad de Lugano, 8log-

do1 de América, por medio de apoderado, aolicita ¡to, Suiza, por me4fo de apodera do 1eftor Henry 
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Caldera Pallal1, Agente, de Marca• de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 1ollcita el 
regillro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1iste en la denominación: " 

Glucascorvit 
Sola y 1in di1tlnlivo1 eepeciales, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlnguir: Una prepuación medicinal vitamlnica, Cla· 
1e 9, (Producto• Mediclnalee y F1rlbacéulfco1), del 
Decreto N9 10 de 7 de ~nero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Managua, D. 

N., dos de julio de mil noveclento1 1esenta y cua
tro.-julián Bendaila S., Comi1lonado de Patentee 
de Nicarai1Ja. 

3 3 

No. 9578-B/U No. 920669 - IS 9.30 
Bu:ler Laboratoriee, lnc., de la ciudad de Morlon 

Orove, Eltado de lllinoi1, f!1tado1 Unido1 de Amé. 
rica, por medio de apoderadó 1eilor Henry Caldera 
Pallai1, Agente de Marcu de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 101iclta el regl1tro 
de la Marca de fábrica y Com"clo que con1i1te en 
la denominación: 

Travenol 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlnguir: Aparato• Médico•, Qnirúl'l(lco1 y Dentales, 
Cl11e 47, (Aparatos Médicos, Quirúrgico• y Denta
lu) y Preparaciones farmacéuticu y Medlclnalea, 
cl11e 9, (Producto• Medicinales y farmacéulfco1),
del Decreto No. 10 :le 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. M1nagu11 D. 

N.,· velntitré1 de junio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Pa
tentes de Nicani1J•· 

3 2 

N9 9559-8/U -N9 920654- • 8.30 
Hercules Powder Company, de 101 f!1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado, 
Henry Caldera·Pallaia, Agente de Marc11 y de este 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fá· 
brica y Comercio que ccn1l1te en la denomina· 
e Ión 

Di to X 
1ola y 1in dlstlntlvo1 e1peciales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1entado, p•ra dl1-
tlngulr: ln1ectlclda1, clase 8, (Producto• Qnrm1co1 
lndu1triale1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Opoliclones, término legal. 
Mlni1terio de Economra. Oficina de Patente1 de 

Nlcangua. Managua, D. N., trece de julio de 
mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Jullán Ben
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua, 

3 2 

N9 9562-8/U N9 920657-· 6.20 
Cb11. Pfizer & Co., lnc., de 101 Eltado1 Uni· 

do1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera-Pallai1, Agente de Marcaa y de e.te domi
cilio 1ollclta el regl11ro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

Vatensol 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclales, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo pre1entado pua di•· 
tlngulr: Un Agente Hipoten1lvo, cl11e 9, (Produc· 
to1 Medicinales y farmacéutlco1J, ldel Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyease opo1lcionu término legal, 

Mlnf1terlo de Economía. Oflclns de Patento de 
Nlcangua. Managua, D. N., dieciocho de Enero de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro.-Jullán 8endafta 
S., Comf1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 9580-8/U N9 920674- CS 9.40 
Advance Tranlformer Co:, de la ciudad de Chl

cago, E1tado de llllnolt, filados Uoldot de Amé
rica, por medio de apoderado 1eftor Henry Caldera 
Pallal1, Agente de MarcH de fábrica y PatentCI de 
Invención, de e1te domicilio, aollcita el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1l1tea en la 
denominación: 

Ad vanee 
sola y 110 di1tlntivo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para di•• 
tlngulr: Todo1 101 articulo• comprendido• en la 
clue 24, (AparatOI, Máquin11 y acce1orlo1 eléctrl
trlco1), Incluyendo transform1dore1 y e1t1bllizado
rea eléctrico11 etpecialmente tranlformadorCI para 
lámpara1 fluorescenlH y estabillzadoree para lám
par11 fluott1centee, del Decreto No. 10 de 7 de 
ll:nero de 1956. 

Qyeose opoalclonu, término legal. 
Oficina de P1tentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., quince de junio de mil noveclcntoa seaenta y 
caatro.-Julián Bendaila S. Coml1ionado de P1tcn
te1 de Nicaragua. 

3 2 

Np 9573-8/U N9 920668-· !UD 
Helene Curtl1 lndustrlu, lnc., de la ciudad de Chl· 

cago, fltado de llllnol1, E1tado1 Unido• de Améri
ca, por medio de apoderado, aeftor Henry Caldera 
Pallal1, A¡ente de Marcu de fábrica y Patentes de 
Invención, de eete domlclllo, 1ollclta el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denomicaclóa: 

GO GAY 
Sola J 1ln dhtlntlvo1 especlale1, marca que se em

plea conforme con el modelo presenta.fo, para dla
tlnguir; todo• 101 producto• comprendido• en la Cla· 
se 7, particularmente rodo1 para el cabello, Clase 7, 
(Co1métlco1, Perfume. y prep1racioaea para el toca· 
dor),-del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonc1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-MaRliUa, D. 

N., once de Jenio de mil noveciento1 1e1entlcuatro. 
Jullán 8endaila S.-Coml1lonado de Patente1 de Ni
caragua. 

3 2 

N9 9571-8JU N9 820666- • 9.00 
Hei1dorf & Nel1on farm1 1 lnc., de la ciudad de 

Houghton, E1tado de Washln¡ton, E1tado1 Ualdoa 
de América, por medio de apoderado 1eftor Henry 
Caldera Pallal11 A¡ente de Marc11 de fábrica y Pa
tentee de Invención, de este domicilio, 1oliclta el 
regl1lro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

NICBOLS 
Sola J 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalet, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaeatado, para 
dl1tlngulr: pollo1 y huevo• para con1umo y para em· 
pollar, Cla1e 49, (~llmentoa y su1 lngredlentee), del 
Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonu, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., diez J seis de Junio de mil novcclento1 1eeenta y 
cu1tro.-Jullan Bendafta S.-Coml1loaado de Paten-
tea de Nicaragua. 3 2 

N9 9570-8/U N9 220665-· 8.90 
fhe White Motor Company, de la ciudad de Cle

reland, Eatado de Ohlo, E1tado1 UnldOI de Amfrl• 
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ca, pcr medio de 1poderado, 1ei,or Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marca• de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita el registro de 
la marca de fábrica y comercio qut con1latc en la 
denominación: 

WHITE 
Sola y ain di1tlntivo1 etpecialet, Marca que te em· 

plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tinguh: Vehlculos, Camiones, Tractores para carrc
teraa o c1mino11 y repuesto• para esto11 Cl11c 22, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenme oposiciones, término legal. 
Oficina de Patenlu de Nicar1gua. Manigua, D. 

N., once de junio ne mil noveclento1 1uenta y cua
tro.-Jullán Bend1fta S.-Coml1lonado de Patentes 
de Nlcangu1, 

3 2 

N9 9569-B/U N9 92C664-t 8.80 
Miles Laboratorles, )ne., de la ciudad de Elkhart, 

Estado de lndlan1 1 E1tado1 Unidos de América, por 
medio de apoderado 1ei'lor Henry C1ldcra Pal11l11 

Agente de Marc11 de fábrica y Patente. de inven
ción, de utc domicilio, 1olicita el regl1tro de Ja mu
ca de fácrica y comercio que con1llte en la denomi
nación: 

ACTRON 
Sola y sin di1tintlvo1 eapeciales, marca qne re em

plea conforme con el modelo prc1eotado, para di1-
tinguir: todo• loa productos comprendido• en la Cla· 
ae 9, (Producto• Medicinales y Parmacéutlco1)1-del 
Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de junio de mil noveclento1 eetenta y cua
tro.-Jullán Brndafta S.-Comlalonado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 2 

N9 9568-B/U N9 920661-4 8.80 
Behrlngwcrke Aktlengesel11ehaft, de la ciudad de 

Marburg/Lahn, Alemania, por medio de apoderado 
1ei'lor Henry Caldera Paliai1, Agente de Marc11 de 
fábrica y Comercio y Patentee de Invención, de ee
tc domicilio, 1oliclta el registro de la marca de fábri
ca y comercio que con1ilte en la denominación: 

QUATRO--VIRELON 
Sola y ain dl1tlntlvo1 especl1le11 Marca que ee em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para die
tlngulr: Suero y Vacunu para u10 humano, Clase, 9, 
(Producto• medlcinalu y farmacéuticot), del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicuagua.-Managua, D. 

N., diez y 1cl1 de Junio de mil novcclcnto1 1c1cnta y 
cuatro.-jullán Bcndai'la S,-Comllionado de Paten. 
te1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 9567-B/U N9 920662-t 8.80 
Ro1elon Yarns, loe., de la ciudad de Phlladelphia, 

E1t1do de Pcaaylvaala, Ettadoa Unldo1 de Amtrlca, 
por medio Oe1tor oficlo10 sei'lor HenryCsldeaa Pa· 
llal1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes Je 
Invención, de este domicilio, 1olicita el regl1tro de 
Is marca de fibrlca y comercio que con1l1te en 11 
deaomln1elón: 

SPINLON 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 especiales, Marca que 1e em· 

p1ea conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlngulr: Estambres y prend11 de vestir hechu de di· 
cho material' Clue 42, del Decreto No. 10 de 7 dr 
fnero de 1956. 

Oyen1e opoalc:lones, término legal, 

/.¡ 
·:I'.: 

Oficin1 de Patente1 de Nlc11r1~u1. ManagU1, D. 
N., diez y 1cil de Junio de mil novecientos ae1enta y 
cuatro.-Jullin Bendai\a S. -Comisio:iado de Pateo· 
tes de Nicaragu1. 

3 2 

NQ 9572-B/U N9 920667-4 9.20 
Syntex Corporalion, de la ciudad de Panamá, Re

públle1 de P1namí, por medio de apoderado, •~ftor 
Henry Caldera P1llal11 Agente de Marca de fábrica 
y Patente de Invención, de este domicilio, 1olicita 
el registro de 111 marc11 de fábrica y co:nerclo que 
con1l1ten en las denomlnaclone1: 

CORTIMEX 
NOVACORT 

Solaa y aln di1tlntlvo1 e1peci1le1, Marc11 que 1e 
emplean conforme con el modelo pretcntado, para 
dl1tlngulr: una prepar1clón 1ntl-lnf11matoria a bue 
de hormona• c1terolde1, Cla•c 9, (Productos Medi
clnale1 y Farmacéutico1)1 del D:creto No. 10 de 7 
de Enero de 1956, 

Oyen1e opo1iciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., uno de Julio de mil novcclento1 1e1enta y 
cuatro.-Jullán Bcnd1fta S., Comilionado de Paten
tes de Nicar1gua. 

3 2 

N9 9566-B/U N9 92066t-t 8.80 
Merck & Co. lnc., de la ciudad de Rahway, fila

do de New jeney, Estados Unido• de Améric1, por 
medio de apoderado aei'lor Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentu de Inven
ción, de elle domicilio, 101iclt1 el regi1tro de la mar
ca de fábrica y comercio que con1iste ea la denomi· 
nación: 

EDECRIN 
Sola y 1ln ditttntlvo1 especiales, Marca que se cm· 

plea conforme con el modelo pr'9entado, para di1-
tlngulr: Preparaclonc1 Medicinal" y Farm1céu1lc 11 
en gcner1l, Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyen1c opo1lclonc1 término legal. 
Oficina de P .. teatu de Nlcar1g111, Man1gu1, O. 

N., d ez y nueve de Junio de mil novecientos 1e1en
ta y cuatro.-ju'ián Beadaih S.-Comlslonado de 
Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9560-8/U N9 920655-f 8.40 
Hehdorf & Nelaon farms, lnc., de la c1uj1<f de 

Houghton, tat1do de Wuhrngton, 1:1l1d,11 Unido• 
de América, por medio de apodera fo, eei\()r H!'nry 
Caldrra P1llal11 Agente de M1rc11 de f ábr•ca y Pa
llmtn de Invención, 1oliclta el reg11t·o de la marca 
de fábrica y comercio que consi1te en: 

Marca que 1e emph~a conforme con el modelo 
pruentado, para dhtlnguir: Pollo• y Huev ,, para 
Con1umo y para Empollar, Cine 49, del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyea1e oposiciones, término legal. 
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Oficina de Patente• de Nlcara¡ua. Mana¡ua, D. 
N., dlecl1él1 de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-julián Bendafta S., Coml1lona~o de Paten
tn de Nicaragua. 

3 2 

N9 9660-8/U N9 926701-· 7.90 
Jaime f. frech, Químico lndllltrlal y de elle do

micilio, 1oliclta el reghtro de la Marca de Fábrica y 
Comercio, que con1l1te en la denominación: 

SBDOL 
1ola y 1ln dl1linlivo1 upeclales, marca que 1e em· 
pica conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tingulr: Producto• medlclnale1 y farmacéutico1 de 
toda cl11e, comprendido• en la Claae 9 del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonu, término le¡al. 
Mlni1terlo de Economra, Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Managua, D.N., velntl1iete de Ago1to 
de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán 8enda· 
fta S., Coml1lon1do de Patentu de Nicar1gua. 

3 1 

Nombres Comercialel!I 
N9 4116-8/U N9 913256-· 6.80 

Cé11r Guerrero Lejarza, farmacéutico, de nte do
mlclllo, 101iclta el regi1tro del nqmbre comercial 
que con1l1te en la exprulón: 

"Kiwi Home Productos de Nicaragua 
y C. A." 

Nombre comercial que 1e empica conforme con 
el modelo presentado, para dl1tingulr: Operaciones 
Comerclalu • 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentu de NlcaraguL Managua, D. 

N., vclnticultro de Agolto de mil noveciento1 1e· 
tenla y cuatro,-Jullán Bendafta S., Comhionado 
Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 9652-8/U Np 925944-· 14.90 

Claae 42, (Vratuario), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente& de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil noveclento11e1enta y cuatro.-jultán 
Bendafta S. Comi1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 1 

N9 9657-8/U N9 025910-· 14.80 
Blandón Plenon Cardenal y Companra Limitada, 

de esta República, por medio de apoderado Jacquee 
Pieraon Cdadra, de e1te domicilio, 101iclta el regl1-
tro del Nombre Comercial que con1l1te en la expre· 
1lón •HIT MUSICAL>, y un dibujo que en 1u centro 
tleae cinco Une11 horizontales, al romlen:ro de é1t11 
ae ve la figura de un 11xofón, seguido de 111 pala· 
bm HIT MUSICAL; 

Nombre Com!!rclal que H! emplea conforme con el 
modelo presentado, para diltingulr: Su ntableci
mlento comercial para la venta al detalle, de di1co1 
mu1lcalea1 1parato11 receptores, tocadi1co1, consol11 
etc, 

Oyen1e opo1lcionea, término lf'gal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Septiembre 
de mil noveciento1 aeaenta y cuatro.-jullán Ben
dai'la S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 9656-B/U N9 925948-CJ 7.90 
Frank J1me1 Morale1 Pérrz, Comerciante y de 

e1te domlclllo, solicita el regi1tro de 101 nombrea 
comercialea que con1isten en las cxpreslone1: 

Alma.cenes Nicaragüenses 
de Descuentos 

Almacenu y Diatrlbuclonu Lula MoralH S.A., 
de nte domicilio, por medio de apoderado Dr. Raúl 
Barrio• Ollvaru, Abogado y de e1te domicilio, 1oli· 
cita el regl1tro del Nombre Comercial que con1l1te 
en la exprnlón: 

Almacenes y Distribuciones (ALMANIDES); y 
Luis Morales Sociedad Comisaria to del Empleado 

Anónima. (COMEN) 
1010 y 1ln dl11intlvo1 e1peclale1, nombre comercial 
que 1e emplea conforme con el modelo pruentado, 
para distinguir: E1tableclmlento1 lndultrlalH 1 co
merciales dc1tlnado1 a la fabricación, Importación, 
exportación, reprc1entaclón de vutuarlo1 y artrcu-
101 de tocador y demáa nece11rlo1 para el u10 per-
1onail1 tanto del hombre como de la mujer; y 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1llte en el nombrt, L MORALES v., nerita par· 
ticularmente en letra de carta y con el rabo de la le· 
tra •l> cubriéndola totalmente, ad como la letra 
•M> con un rabo hacia abajo, 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre
mentado, para dhtln¡nlr: Toda clase de veetuarlo, 

10101 y 1ln dl1tintlvo1 e1peciales, nombru comer
clalea que 1e emplean conforme con el modelo pae
aentado, para dl1tlnguir: Almacene• para vender to· 
da cl11e de artrculo1 con rebaj11 o de1cuento1 y fa
cllldade1 de pago. 

Oycnae opo1icione1, término legal. 
Mlnl1terio de Economl11 Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinticuatro de Sep
tiembre de mil noveclento11nenta y cuatro.-Jullán 
Bendafta S. Comi1lonado de P1tente1 de Nlcara¡rua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remate 

N9 9570-8/U N9 874056-t 6,52 
Trea tarde veinte Octubre próximo 1ub11tar11e 

e1te juzgado finca urb1na juril<llcclón Buenos Al
ru, ochenta y cinco var11 largo por cuarenta ancho, 
limitada: norte, Escuela, calle enmedlo¡ 1ur, Marce• 

i 
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lino Cortez; oriente, Martín Dfaz¡ poniente, Apolinar 
Sánc:hez, calle enmedio. 

Ejecución: Doctor Eloy Zarnbrana contra Ju1to 
Vflchez Slrl11. 

Bue: treeclento1 aetenta y do1 córdo&11. 
Secretarfa Jnzgado Local Civil. Rlv11, veinticua

tro Septiembre mil noveclento1 1earnta y cuatro.
j. jlménez N., Srlo. 

3 3 

N9 9655-B/U N9 874052-. 6.68 
Once mailana catorce Octubre próximo entrante 

1nb11tar11e e1te juzgado finca rú1tlca lu S1lln11 
juri1dlcclón Tola, dlecl1él1 manzan11, limitada: o
riente, fnnclaco Obando fuertes; ponlentl', Plaza 
Salltera Adán Mena; norte, Montecrlsto 1uceeión 
Alfon10 Llane1; 1ur, Gonzalo Urlarte, camino en
medio y Cornello Hüeck. 

Ejecución: 'Relmuodo Outlérrez Mallai'lo contra 
Víctor Manuel Outiérrez. 

Bue: doa mil córdob11. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvaa, velntl1él1 

Septiembre mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 1 

N9 9663-B/U Ns> 897043-· 9.80 
Once mailana veintiocho Octubre próximo 1ub&1· 

taránae oficina partidor doctor Octaviano Elplno1a 
Robleto, do1 flnc11 rú1tlc11 perleneclentee 1ucuio
ne1 joaqufn Maluei'loa y Concepción Oporta. la 
primera como de cuarenta manzana. auperflcle lin
dante: oriente, terreno• 1uceeiooe1 Joaquín Malue
i'lo1 y Concepción Oporta; poniente, Sucealón Ale
j1ndro M'ndoza; norte, ml1ma 1uce1lón Alejandro 
Mendoza; y 1ur, Félix y Candelulo M1luei'lo1, valo· 
rada ocho mil córdob11. Segunda finca como treln· 
ta m1nzan11 1uperflcle, emp11tad11 guinea y jara
gua 1u mayor parte, con cinco manzan11 cbagülte, 
lindando: oriente y 1ur, Francisco Sequelra; ponlen· 
te, lote anterior; norte, Francisco Sequelra y Ramón 
Maluefto1, valorada ael1 mil córdob11. 

Vénden1e por no admitir cómoda dlvl1lón. 
Oyente po1tur11 legalet. 
Dado Juzgado Partidor, Boaco, doce y media tar

de treinta de Septiembre de mil noveclento1 eeaenta 
y cuatro.-Octo. Etplnoaa R.-juana Aux. Ortega, 
Sri a. 

Et conforme. Boaco uno Octubre mil noveclen
to1 1e1enta y cuatro.-Juan• Aux. Ortl'ga, Srta. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 951S-B/U N9 884232-· 7.40 

Maria Jarqufn de MendoZI, 1olicita dóneaele 1olar 
baldlo en ct.I Totolate• e1ta jurl1dicción1 dlmen1fo
DH 1lgulente1: norte, 21.50 metro1; 1ur, 31 mctro1; 
oriente, 41 metro1¡ occidente, 42 metroa; lindante: 
oriente, del municipio, solar baldfo; aur, de Mateo 
Vbquez fernáodez; oriente, del Municipio; y occi
dente, de Lorenzo Rayo. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le
gal. 

Quien te crea con c!erech11 opóngase término le· 
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Matagalp1, 1el1 
de 1go1to de mil novecientos 1uenta y cuatro.-Ju
llo \;l1ne Páez.-E. R. Zelaya, Secretulo. 

S I
EI conforme, - julio Cl1ne Pátz, - E. R. Zelaya, 

ro. 
3 3 

N9 9552- 8/U Ns> 906454 - • 7.20 
Eloha Porr11 García, 1ollcita arriendo por diez 

afto1 lote terreno municipal, costa la Laguna de 
M11aya, e1ta jurl1dlcclón, linda y mide: oriente, la 
Lagun1, dlecl1él9 var11; poniente, carretera a Nln
dlrf, ocho varas; norte, terreno• munlctpalu, co
rriente en medio, veinte varas; 1ur, lote 101icitado 
por lidia Porras de Argüello, veinticinco var11. 

Quien crea tener derecho, opóngue término le
gal. 

Alcaldía Municipal. M11atepe, dieci1éi1 de Sep
tiembre de mil novcciento1 sesenta y cuatro.-Ru
bén Oaray, Alcalde Munlcipal.-L, Beteta S., Se
cretarlo Municipal. 

3 2 

Ns> 9551- B/U N9 906453 - * 7.20 
Alnulfo Martfnez y Sldomlra Porras García, 1011-

cltan arriendo por diez 1i'101 lote terreno municipal, 
coita Laguna Mas1ya, cata jurl1:llcción, linda y mi
de: oriente, La Laguna, din var1s; poniente, carre· 
tera Nlndlrf, nueve var11¡ norte, Lidia Porr11 de 
A~¡üello, treinta varu¡ sur, Salomón Lago., trelnti-
1é11 var11. 

Qnlen tenga Igual o mejor derecho, opóngue tér· 
mino legal. 

Alcaldfa Muaicfpal. Muatepe, doce de Septiem
bre de mil novecieato1 aeaenta y cuatro.-Llneado 
-Martlnez.-Vale.-Rubén Oaray, Alcalde Munl· 
cfpal.-L. Beteta S., Secretarlo Municipal. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 9567.-B/U No. 925913.-~ 3.70. 
Albertina Calderón Avendaño, solicita 

se declare heredero del señor Francisco 
Lumbí Navarrete, a su hijo legitimo José 
Antonio Lumbí Navarrete, sin perjuicio de 
la porción conyugal que le corresponde. 
Señala como bienes casa y solar en barrio 
San Cristóbal esta ciudad, lindante: Orien
te, Occidente y Norte, terrenos de Pío Cas
tellón; Sur calle enmedio Pío Castellón.
Interesados opóngase dentro de ocho días. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito.-Managua, dieciséis de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
José Ernesto Bendaña, Juez.-José Alej. 
Salinas C., Srio. 

1 

No. 9577.-B/U No. 900313.- CS: 3.10. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Mal1g1lpa, vela· 

tlclnco de agosto de mil novecleato1 aesenta y cua
tro.- julio Cl1ne Páez.-E. R. Zelaya, Srlo. 

El conforme. - julio Cl1ne Páez. - E. R. Zel171, Petrona Mendoza v. de Sevilla, solicita 
Srlo. 3 3 declaresele heredera bienes, derechos y ac-

- ciones, unión su menor hijo Justo Juan Se-
N9 9~16-B/U N9 884233-• 7.84 villa que dejó a su muerte su esposo y pa-

Cé11r jeaua Otero, 1ollclt1 dóne1ele 1ol1r baldío d M' 1 · 
ubicado ea El Totolate rata jurl1dlcclón de 111 11-1 re anue Sevilla. 
gulente1 dlmen1ione1: norte, 30 metro1; ~ur, 30 me- Interesados opónganse. 
tro1; oriente,~ metro• y occidente, 28 metro•, lote Dado Juzgado Civil Distrito. León vein-
número 120, lindante: norte, predio baldío; 1ur, Juan ticinco de Septiembre de mil novediento 
8111 Ortullo; oriente, Suce1lón Loza y occidente, 1 • s 
Angélica Pineda viuda de Rivera y Av. Leonardo· sesent~ Y cuatro.-Gmllermo Areas C., Se-
Hcntfqucz. 1 cretar10. 1 
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